
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS No 12452

PERIODO 2023

DATOS GENERALES
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: COORDINACION ZONAL 4 - GESTION DE RIESGOS

RUC: 1360006590001

REPRESENTANTE LEGAL JULIO CESAR CELORIO SALTOS

FUNCIÓN: FUNCIÓN EJECUTIVA

TIPO: EOD

PERTENECE A: SECRETARIA DE GESTION DE RIESGOS

COBERTURA NO. DE UNIDADES DESCIPCIÓN DE LA COBERTURA

COBERTURA GEOGRÁFICA TERRITORIAL EODS:

Nivel N°  DE 
UNIDADES

N°  DE USUARIOS COBERTURA GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

MANABÍ Y 
SANTO 
DOMINGO DE 
LOS TSÁCHILAS

2 46978 ZONA MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

0 0 0 0 0 0 0 0 https://gpr.administracionpublica.gob.ec/

COBERTURA GEOGRÁFICA INSTITUCIONAL:UNIDADES DE ATENCIÓN

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA 
IGUALDAD

PONGA SI 
O NO

DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS 
OBTENIDOS

EXPLIQUE COMÓ APORTAR EL RESULTADO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE DISCAPACIDADES NO S/N S/N S/N

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE GÉNERO NO S/N S/N S/N

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE MOVILIDAD 
HUMANA

NO S/N S/N S/N

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS GENERACIONALES NO S/N S/N S/N

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS INTERCULTURALES SI CAPACITACIONES DE FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DE 
RIESGOS - ENTREGA DE ASISTENCIA HUMANITARIA

CUMPLIMIENTO DE METAS GPR CAPACITACIONES EN EL TEMA DE GESTIÓN DE RIESGO EN 
TODOS LOS GÉNEROS

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD PONGA SI o NO NÚMERO DE MECANISMOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

VEEDURÍAS CIUDADANAS
NO 0 NO APLICA

OBSERVATORIOS CIUDADANOS
NO 0 NO APLICA

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS
NO 0 NO APLICA

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS
NO 0 NO APLICA

OTROS
NO 0 NO APLICA

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA PONGA SI o NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

SE HAN IMPLEMENTADO MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 
FORMULACIÓN DE POLÍTICAS Y PLANES INSTITUCIONALES

SI http://gpr.administracionpublica.gob.ec/gpr_ecuador/n4

SE COORDINA CON LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN EXISTENTES EN EL TERRITORIO
SI http://gpr.administracionpublica.gob.ec/gpr_ecuador/n4

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO NÚMERO DE MECANISMOS 
IMPLEMENTADOS EN EL AÑO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN  PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

AUDIENCIA PÚBLICA NO 0 NO APLICA

CONSEJOS CONSULTIVOS NO 0 NO APLICA

CONSEJOS CIUDADANOS SECTORIALES NO 0 NO APLICA

DIÁLOGOS PERIÓDICOS DE DELIBERACIÓN NO 0 NO APLICA

AGENDA PÚBLICA DE CONSULTA A LA CIUDADANÍA NO 0 NO APLICA

OTROS NO 0 NO APLICA

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:



FASE PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SI 
o NO

DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. 
WEB DE LA INSTITUCIÓN

FASE 0 CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE RENDICIÓN DE CUENTAS
SI Reunión de trabajo con los servidores de la Coordinación, donde se 

dieron directrices y se designó al equipo responsable de la rendición de 
cuentas 

https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/CONFORMACION-DEL-EQUIPO-
R.C..pdf

FASE 0 DISEÑO DE LA PROPUESTA DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

SI Reunión de trabajo con los servidores de la Coordinación, donde se 
dieron directrices y se designó al equipo responsable de la rendición de 
cuentas 

https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/Zimbra_REQUERIMIENTO-DE-
INFORMACION.pdf

FASE 1 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:
SI Consolidación de información para el informe de Rendición de Cuentas https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2024/04/Evaluacion-de-la-Gestion-Institucional-
1.1.pdf

FASE 1 LLENADO DEL FORMULARIO DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
ESTABLECIDO POR EL CPCCS

SI 1. Solicitud de información a los responsables de generarlas. 2. 
Inclusión de información en formulario de rendición de cuentas.

https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/LLENAR-EL-FORMULARIO-1.2.pdf

FASE 1 REDACCIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS
SI 1. Revisión del informe preliminar consolidado. 2. Ajustes al informe. https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2024/04/Redaccion-del-informe-1.3.pdf

FASE 1 SOCIALIZACIÓN INTERNA Y APROBACIÓN DEL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS POR PARTE DE LOS RESPONSABLES

SI Validación del informe por el responsable. https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/Socializacion-interna-1.4.pdf

FASE 2 DIFUSIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A TRAVÉS DE 
DISTINTOS MEDIOS

SI Oficios enviados a distintas instituciones para ser partícipes de la 
rendición de cuentas

https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/DIFUSION-DEL-INFORME-2.1.pdf

FASE 2 PLANIFICACIÓN DE LOS EVENTOS PARTICIPATIVOS
SI Gestiones para la realización del evento de la rendición de cuentas https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2024/04/PLANIFICACION-DE-LOS-EVENTOS-
PARTICIPATIVOS2.2.pdf

FASE 2 REALIZACIÓN DEL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA 
CIUDADANÍA

SI Tomas de la fotografías de los asistentes al evento de Rendición de 
Cuentas 

https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/REALIZACION-DEL-EVENTO-DE-
RENDICION-DE-CUENTAS-2.3.pdf

FASE 2 RINDIÓ CUENTAS A LA CIUDADANÍA EN LA PLAZO ESTABLECIDO
SI Invitación digital dando a conocer la fecha de la rendición de cuentas. 

28 de marzo de 2024
https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/FECHA-EN-QUE-SE-REALIZO-LA-
R.C.-2.4.jpeg

FASE 2 INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS EN EL INFORME DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS

SI Capacitaciones realizadas en el fortalecimiento de las capacidades en 
Gestión de Riesgos expuestas en la Rendición de Cuentas 

https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/INCORPORACION-DE-LOS-
APORTES-CIUDADANOS-2.6.pdf

FASE 3 ENTREGA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CPCCS, A 
TRAVÉS DEL INGRESO DEL INFORME EN EL SISTEMA VIRTUAL

SI se respaldará toda la información y la carga del mismo en la plataforma 
del CPCS, en los tiempos establecidos.

https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/informe_preliminar_funcion-ejecutiva-
2023.pdf

DESCRIBA LOS PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS: CONFORMACIÓN Y CAPACITACIONES BRINDADAS A LOS COMITÉS COMUNITARIOS DE GESTIÓN DE RIESGOS.
FORTALECIMIENTOS DE LOS COE'S CANTONALES Y PARROQUIALES
CAPACITACIONES EN TEMAS DE GESTIÓN DE RIESGOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO SISMO SIMULADOR

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

DESCRIBA LOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD SE INCORPORÓ EL 
APORTE 

CIUDADANO EN LA 
GESTIÓN 

INSTITUCIONAL? 
(PONGA SÍ O NO)

PORCENTAJE DE 
AVANCES DE 

CUMPLIMIENTO

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

Número de personas sensibilizadas para la reducción del riesgo de desastres
SI 76-100 46978 https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2024/04/NUMERO-DE-
PERSONAS-SENSIBILIZADAS.pdf

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN

No. DE 
MEDIOS

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 

MEDIOS LOCALES Y REGIONALES

PORCENTAJE DEL PPTO. 
DEL PAUTAJE QUE SE 
DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONAL

PORCENTAJE DEL PPTO DEL 
PAUTAJE QUE SE DESTINO A 
MEDIOS INTERNACIONALES

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

NOMBRE DE LA RADIO MONTO MINUTOS

Radio 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Prensa 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Televisión 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

Medios digitales 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % NO APLICA

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 19 DE LA LOTAIP NO NO APLICA

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 29 DE LA LOTAIP NO NO APLICA

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

PLANIFICACIÓN: Se refiere a la articulación de políticas públicas:

LA INSTITUCIÓN TIENE ARTICULADO EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

LA INSTITUCIÓN TIENE ARTICULADAS SUS POA AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO NO NO APLICA

EL POA ESTÁ ARTICULADO AL PLAN ESTRATÉGICO SI https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2024/04/POA-2023.pdf

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA:

FECHA EN QUE SE REALIZÓ 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

ANTE LA CIUDADANÍA:
N°  DE USUARIOS NO. DE USUARIOS POR GÉNERO NO. DE USUARIOS POR PUEBLOS Y NACIONALIDADES

28/03/2024 42

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

30 12 0 26 16 0 0 0



OBJETIVOS ESTRATEGICOS/COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAS

META POA INDICADOR DE LA META RESULTADOS % 
CUMPLIMIENTO 
DE LA GESTIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 
META

Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

1 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

PORCENTAJE DE SATISFACCIÓN SOBRE 
EL USO DE LOS SERVICIOS 
INSTITUCIONALES

0,96 0,96 100,00 % CAPACITACIÓN

Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

2 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

PORCENTAJE DE SATISFACCIÓN SOBRE 
EL USO DE LOS SERVICIOS 
INSTITUCIONALES

60,00 111,00 185,00 % CAPACITACIÓN A LA COMUNIDAD



Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

3 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRA

NÚMERO DE PERSONAS 
SENSIBILIZADAS EN GESTIÓN DE 
RIESGOS.

46958,00 46978,00 100,04 % CAPACITACIÓN A LA COMUNIDAD

Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

4 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

NÚMERO DE COMITÉS COMUNITARIOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS 
CONFORMADOS

179,00 217,00 121,23 % CONFORMACIÓN DE COMITÉ 
COMUNITARIO



Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

5 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

NÚMERO DE ACTORES DEL SNDGR QUE 
PARTICIPAN DE ACTIVIDADES DE 
FORTALECIMIENTO DE SUS 
CAPACIDADES PARA LA GESTIÓN DE 
RIESGOS

32,00 60,00 187,50 % CAPACITACIÓN A INSTITUCIONES 

Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

6 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

NÚMERO DE COMITÉS COMUNITARIOS 
DE GESTIÓN DE RIESGOS 
FORTALECIDOS

7,00 42,00 600,00 % CONTAR CON PERSONAS 
CAPACITADAS



Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

7 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

PORCENTAJE DE REQUERIMIENTOS DE 
ASISTENCIA HUMANITARIA DURANTE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES 
ATENDIDOS.

1,00 1,00 100,00 % ATENCIÓN A LA COMUNIDAD

Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

8 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE 
ENTREGA DE BIENES DE ASISTENCIA 
HUMANITARIA POR PARTE DE LAS 
COORDINACIONES ZONALES DE 
ACUERDO A LAS ATENCIONES 
REALIZADAS POR EL SNGRE

1,00 1,00 100,00 % ENTREGA DE ASISTENCIA 
HUMANITARIA



Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

9 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE 
RIESGOS DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN 
LOS ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y 
ANÁLISIS, REDUCCIÓN DE RIESGOS, 
MONITOREO DE EVENTOS ADVERSOS, 
PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE 
EVENTOS PELIGROSOS Y GESTIÓN DE 
PROCESOS ADJETIVOS DEFINIDOS 
DESDE PLANTA CENTRAL.

1,00 1,00 100,00 % CAPACITACIÓN A LA COMUNIDAD

Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

10 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

PORCENTAJE DE INFRAESTRUCTURAS 
Y TERRENOS CALIFICADOS COMO 
ALBERGUES Y CAMPAMENTOS QUE 
CUMPLEN CON LAS NORMAS MÍNIMAS 
DE RESPUESTA HUMANITARIA 
ACTUALIZADO

1,00 1,00 100,00 % CONTAR CON ALOJAMIENTOS 
TEMPORALES



Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

11 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

PORCENTAJE DE GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 
PROVINCIALES Y MUNICIPALES QUE 
HAN RECIBIDO ASESORÍA TÉCNICA 
PARA LA DEFINICIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS 
PARA LA REDUCCIÓN DE RIESGOS O 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO.

0,04 0,04 100,00 % CAPACITACIÓN A LOS GAD

Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

12 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

 PORCENTAJE DE UGR CANTONALES Y 
PROVINCIALES QUE HAN MEJORADO SU 
GESTIÓN DE INFORMACIÓN DURANTE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES.

0,06 0,06 100,00 % GAD CAPACITADOS



Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

13 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

PORCENTAJE DE GAD PROVINCIALES Y 
CANTONALES QUE HAN IMPLEMENTADO 
HERRAMIENTAS 
CONSTRUIDAS/DISEÑADAS POR EL 
SNGRE PARA CONOCER EL RIESGO DE 
DESASTRES EN SUS 
CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORIALES.

0,01 0,01 100,00 % CAPACITACIÓN A LOS GAD

Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

14 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

NÚMERO DE ESTUDIOS DE SISTEMAS 
DE ALERTA GENERADOS POR EL 
SNGRE PARA SER ENTREGADOS A LOS 
GAD

1,00 1,00 100,00 % ESTUDIOS



Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

15 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

NÚMERO DE EJERCICIOS PRÁCTICOS 
DE SIMULACIONES O SIMULACROS 
MEDIANTE LOS CUALES SE VALIDE LOS 
PLANES, PROTOCOLOS, 
PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE 
RESPUESTA QUE FORTALEZCAN LA 
COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
DEL SNDGR

2,00 2,00 100,00 % CAPACITACIÓN A LA COMUNIDAD

Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

16 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

NÚMERO DE VOLUNTARIOS 
CALIFICADOS EN MATERIA DE GESTIÓN 
DE RIESGOS DE DESASTRES Y/O 
ASISTENCIA HUMANITARIA.

110,00 177,00 160,91 % INTEGRAR A PERSONAS AL 
VOLUNTARIADO



Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

17 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

PORCENTAJE DE REQUERIMIENTOS DE 
SERVICIOS CONTEMPLADOS EN EL 
PORTAFOLIO DE SERVICIOS DE LA 
INSTITUCIÓN, ATENDIDOS EN EL 
TIEMPO ESTABLECIDO

0,95 0,95 100,00 % SERVICIO A LA COMUNIDAD

Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

18 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

PORCENTAJE DE INFORMES DE 
SITUACIÓN DE EMERGENCIAS 
PARROQUIALES CON DATOS 
ACTUALIZADOS Y DEPURADOS DENTRO 
DE CADA PROVINCIA DE LA ZONA

0,90 0,94 104,44 % RECEPCIÓN DE EMERGENCIAS



Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

19 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

PORCENTAJE DE ALERTAS ANTE 
AMENAZAS Y EVENTOS PELIGROSOS 
DIFUNDIDAS EN EL MENOR TIEMPO 
POSIBLE EN CADA PROVINCIA DE LA 
ZONA

0,90 1,00 111,11 % RECEPCIÓN DE LLAMADAS

Establecer las políticas, regulaciones y lineamientos 
estratégicos de gestión de riesgos que incluye la 
prevención, mitigación, preparación, respuesta, 
rehabilitación, reconstrucción, recuperación y 
transferencia del riesgo.

Propiciar que la gestión de riesgos sea incorporada 
como eje transversal en el proceso de gestión, 
planificación y desarrollo de las instituciones públicas y 
privadas en todos los niveles.

Promover la complementariedad y armonización de los 
procesos institucionales en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, en un marco de 
políticas públicas.

Fortalecer las capacidades institucionales en el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos para la 
toma de decisiones políticas y técnicas en relación con 
los procesos de análisis, investigación, prevención, 
mitigación, preparación, generación de alertas 
tempranas, construcción de capacidades sociales e 
institucionales para la gestión de riesgos, respuesta, 
rehabilitación, recuperación y reconstrucción.

Asegurar que el Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión de Riesgos sea preventivo, integrador, flexible; 
que posea canales de comunicación abiertos, basados 
en la definición de responsabilidades y en 
institucionalización de la gestión de riesgos en toda la 
estructura del Estado, con participación de la ciudadanía 
y del sector privado.

Coordinar la investigación y estudios pertinentes para el 
desarrollo e implementación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos.

Coordinar y realizar las acciones necesarias para reducir 
vulnerabilidades para prevenir, mitigar, atender y 
recuperar efectos negativos derivados de emergencias 
y/o desastres en el territorio nacional.

NO. DE 
META

DESCRIPCIÓN TOTALES 
PLANIFICAD

OS

TOTALES 
CUMPLIDOS

20 INCREMENTAR LAS CAPACIDADES 
TERRITORIALES EN LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN LOS 
ÁMBITOS DE INFORMACIÓN Y ANÁLISIS, 
REDUCCIÓN DE RIESGOS, MONITOREO DE 
EVENTOS ADVERSOS, PREPARACIÓN Y 
RESPUESTA ANTE EVENTOS PELIGROSOS Y 
GESTIÓN DE PROCESOS ADJETIVOS 
DEFINIDOS DESDE PLANTA CENTRAL.

PORCENTAJE DE VALIDACIÓN Y/O 
ACTUALIZACIÓN DEL DIRECTORIO DE 
INTEGRANTES Y PUNTOS FOCALES DE 
INFORMACIÓN DE LOS COE 
PROVINCIALES Y CANTONALES

1,00 1,00 100,00 % ACTUALIZACIÓN DE NÓMINA

TOTAL % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN: 138,51 %

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

TIPO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO PLANIFICADO PRESUPUESTO 
EJECUTADO

% CUMPLIMIENTO DE 
LA GESTIÓN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB 

DE LA INSTITUCIÓN

PROGRAMA Y/O PROYECTO 510000 EGRESOS EN PERSONAL
530000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
570000 OTROS EGRESOS CORRIENTES
990000 OTROS PASIVOS

$510.730,85 $5.047.549,19 988,30 % https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/CUMPLIMIENTO-DE-
EJECUCION-PRESUPUESTARIA-20223.pdf

Total TOTAL % CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN: $510.730,85 $5.047.549,19 988,30 %

TOTAL DE PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL CODIFICADO

GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE 
EJECUTADO

GASTO DE INVERSIÓN 
PLANIFICADO

GASTO DE INVERSIÓN 
EJECUTADO

% EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

$510.730,85 $510.730,85 $504.549,19 $0,00 $0,00 98,79 %

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS:



TIPO DE CONTRATACIÓN ESTADO ACTUAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE 
LA INSTITUCIÓN

CATÁLOGO ELECTRÓNICO Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

1 $1.724,80 1 $1.724,80 https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/POA-2023.pdf

ÍNFIMA CUANTÍA Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

12 $32.891,70 12 $32.891,70 https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/POA-2023.pdf

MENOR CUANTÍA B Y S Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

1 $13.326,00 1 $13.326,00 https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/POA-2023.pdf

OTRAS Número Total Adjudicados  Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados  Valor Total Finalizados

1 $88.704,00 1 $88.704,00 https://www.gestionderiesgos.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2024/04/POA-2023.pdf

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

TIPO BIEN VALOR TOTAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

NINGUNA NO APLICA $0,00 NO APLICA

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA 
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO:

ENTIDAD QUE RECOMIENDA N0. DE INFORME DE 
LA ENTIDAD QUE 

RECOMIENDA

NO. DE INFORME DE 
CUMPLIMIENTO

% DE 
CUMPLIMIENTO 

DE LAS 
RECOMENDACION

ES

OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. 
WEB DE LA INSTITUCIÓN

NO HE RECIBIDO OBSERVACIONES NI DICTÁMENES EN 
EL AÑO ANTERIOR

S/N S/N 0,00 % S/N NO APLICA


